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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA; Y DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES, CELEBRADA EL DÍA 17 DE MARZO DEL AÑO 2026. 
 
Presidenta: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Por esta reunión estaremos 

trabajando de consuno las comisiones de Estudios Legislativos Segunda; y 

Atención a Grupos Vulnerables, por lo cual, le voy a solicitar al Diputado Marcelo 
Abundiz Ramírez, me acompañe en la Secretaría, y al respecto, tenga a bien pasar 

lista de asistencia a los miembros de estas comisiones. 
 

Secretario: Con mucho gusto. Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar lista 

de asistencia.  

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA. 
Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, se incorpora. 

El de la voz, Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, presente. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robison, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

Diputado José Abdo Schekaibaán Ongay, presente. 

 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, se incopora.  

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputado Francisco Hernández Niño, presente. 

Diputada Elvia Eguía Castillo, presente. 

Diputada Ma del Rosario González Flores, justifica. 

Diputado Vicente Javier Verastegui Ostos, justifica. 

 

Secretaria: Presidenta, hay una asistencia de 12 integrantes de estas comisiones; 

por lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Muy bien.  

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma 

siendo las catorce horas con cuarenta y ocho minutos de este día 17 de marzo 
de este año 2026. 
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Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretario: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia.              
II. Declaración de Quórum y Apertura de Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un nuevo capítulo "Del 
Apoyo Familiar" en la Ley para la Atención, Protección e Inclusión de las 
Personas con la Condición del Espectro Autista y Trastornos del 
Neurodesarrollo para el Estado de Tamaulipas, con el objetivo de reconocer y 
garantizar el derecho de las familias, especialmente madres y padres 
trabajadores, a participar activamente en el desarrollo educativo y terapéutico 
de sus hijos con condición del espectro autista. V. Asuntos Generales. VI. 
Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones, que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, hecho de su conocimiento por 

unanimidad. 
 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis 

del siguiente asunto el cual tiene como finalidad incorporar un nuevo capítulo 
“Del Apoyo Familiar”, con el objetivo de reconocer y garantizar el derecho de 
las familias, especialmente madres y padres trabajadores, a participar 
activamente en el desarrollo educativo y terapéutico de sus hijos con 
condiciones del espectro autista, ya sea mediante permisos laborales, 
orientación psicológica o la adopción de medidas de flexibilidad laboral. 
 

Presidenta: Al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de esta 

Comisión desea participar, con relación a la iniciativa que nos ocupa, y en su caso, 

llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer el uso de la voz.  
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Secretario: Diputada Gabriela Regalado Fuentes, adelante.  

 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Gracias, Diputado. La acción legislativa 

que hoy se somete a nuestra consideración tiene por objeto incorporar un capítulo 

denominado “Del Apoyo Familiar”, con la finalidad de reconocer la importancia en 

este entorno en los procesos de atención, acompañamiento e inclusión de las 

personas que viven en esta condición. Considero que atender lo anterior, resulta 

fundamental ya que las madres, padres o tutores de personas con esa condición 

desempeñan un papel esencial en su desarrollo y bienestar, asumiendo de manera 

cotidiana responsabilidades relacionadas con su cuidado, acompañamiento 

terapéutico, atención médica y seguimiento educativo. Por ello, es importante que 

desde el ámbito institucional se promuevan acciones que contribuyan a fortalecer el 

apoyo hacia las familias cuidadoras, reconociendo que su participación es 

determinante para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de este sector de 

la población. Ahora bien, durante el proceso de análisis de la iniciativa se tuvo a 

bien solicitar la opinión de SIPRODDIS, instancia que manifestó su postura en 

sentido procedente, al considerar que la incorporación de disposiciones orientadas 

al apoyo familiar, contribuyen al fortalecimiento de las políticas públicas en materia 

de inclusión y protección de los derechos de las personas con condición del 

espectro autista y trastorno del neurodesarrollo. Asimismo, derivado del estudio 

realizado se emitió pertinente realizar diversas adecuaciones al proyecto resolutivo 

con el propósito de mejorar su redacción, precisión jurídica y congruencia dentro de 

las estructuras normativas de la ley, atendiendo a criterios de técnicas legislativas y 

sistematizadas jurídicas, sin alterar el espíritu ni la intención de la propuesta 

presentada. En virtud, de lo anterior, y considerando que la presente reforma 

fortalece el marco jurídico estatal en materia de inclusión y reconocer el papel 

fundamental que desempeña las familias en el acompañamiento de las personas 

con esta condición, solicito respetuosamente su apoyo para votar el presente 

dictamen en sentido procedente. Es cuanto, Diputado.  

 

Secretario: Es cuanto, Diputada Presidente, con relación a las participaciones. 

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto, con relación 

a la propuesta efectuada por la Diputada Gabriela Regalado Fuentes, 
manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad.  
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Presidenta: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que se realice el proyecto de dictamen, con las consideraciones antes 

expuestas en la propuesta que ha sido aprobada. 

 

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General. Si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas 

comisiones, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las… 

 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda. Presidenta, perdón que la interrumpa. 

Solo quería solicitar si podrían incluir mi voto a favor, por favor, antes de clausurar 

la sesión. Gracias. 

 

Presidenta: … dándose por válidos los Acuerdos tomados en esta reunión, siendo 

las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos de 17 de marzo del presente 
año.  


